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Re: RAD:110014003007202201312 - SOLICITANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA. SOLICITADOS: DAIRO RAFAEL
CABRERA RODRÍGUEZ y ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ - RENUNCIA PODER

Miguel Ángel Maldonado Padilla - Contratista <mmaldonado@contratista.rtvc.gov.co>
Lun 11/03/2024 8:01 AM
Para:​Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co <notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co>;​Yesika Jhatzbleidy Martinez Henao - Contratista <ymartinez@contratista.rtvc.gov.co>​

5 archivos adjuntos (15 MB)
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA PARA ACTUAR COMO APODERADO - 110014003007202201312.pdf; 6. Cédula Miguel Maldonado.PDF; 4. Tarjeta profesional Miguel
Maldonado.pdf; Renuncia poder PE (1).pdf; PODER RTVC 2024.pdf;

Señores:
Juzgado Séptimo (07) Civil Municipal de Oralidad

Señores
DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ
OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ

REF.
DEMANDANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S.
DEMANDADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ Y ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ
RADICADO NO.: 110014003007202201312

ASUNTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA PARA ACTUAR COMO APODERADO Y SOLICITAR FECHA PARA PRUEBA
ANTICIPADA

MIGUEL ÁNGEL MALDONADO PADILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.022.378.299 de Bogotá, D.C., portador de la tarjeta
profesional No. 321.043 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general de la sociedad  RADIO
TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., identificada con el Nit. 900.002.583 – 6, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., por
medio del presente correo, remito nuevamente solicitud de reconocimiento de personería para actuar como apoderado en el marco del proceso de
referencia. 

Así mismo, se solicita nueva fecha para llevar a cabo la prueba anticipada de la referencia. 

Atentamente,

El mié, 17 ene 2024 a las 8:30, Miguel Ángel Maldonado Padilla - Contratista (<mmaldonado@contratista.rtvc.gov.co>) escribió:
Señores:
Juzgado Séptimo (07) Civil Municipal de Oralidad

Señores
DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ
OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ

REF.
DEMANDANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S.
DEMANDADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ Y ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ
RADICADO NO.: 110014003007202201312

ASUNTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA PARA ACTUAR COMO APODERADO.

MIGUEL ÁNGEL MALDONADO PADILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.022.378.299 de Bogotá, D.C., portador de la tarjeta
profesional No. 321.043 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general de la sociedad RADIO
TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., identificada con el Nit. 900.002.583 – 6, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., por
medio del presente correo, remito solicitud de reconocimiento de personería para actuar como apoderado en el marco del proceso de referencia. 

Atentamente,

El mar, 16 ene 2024 a las 14:27, Alejandro Rodriguez (<alejorodriguezmo@gmail.com>) escribió:
Señores
JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF.
SOLICITANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA.
SOLICITADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ y ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ
RADICADO: 110014003007202201312

mailto:mmaldonado@contratista.rtvc.gov.co
mailto:alejorodriguezmo@gmail.com
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ASUNTO: RENUNCIA PODER

JHON ALEJANDRO RODRIGUEZ MORALES, mayor de edad e identificado con el número de cédula de ciudadanía No. 1.032.469.599,
respetuosamente me permito presentar renuncia al poder conferido por RTVC en el marco del proceso de referencia. Lo anterior, teniendo en
cuenta la finalización del vínculo contractual entre RTVC y el suscrito.

Así mismo manifiesto que RTVC se encuentra a paz y salvo con el suscrito por concepto de honorarios.

Cordialmente,

JHON ALEJANDRO RODRIGUEZ MORALES
C.C. 1.032.469.599
T.P. 289.411 del CSJ

--
Alejandro Rodriguez Morales
Abogado
Cel: 319 218 63 47 

--

 

Miguel Ángel Maldonado Padilla - Contratista

Oficina Asesora Jurídica
mmaldonado@contratista.rtvc.gov.co
(+57 601) 2200700

                                                                                                                                                                  

RTVC Sistema de Medios Públicos: www.rtvc.gov.co Av El Dorado Cr 45 #26 - 33 Bogotá D. C. Colombia.

Código Postal 111321 PBX: (+57 601) 2200700.Línea gratuita: 018000123414. info@rtvc.gov.co

--

 

Miguel Ángel Maldonado Padilla - Contratista

Oficina Asesora Jurídica
mmaldonado@contratista.rtvc.gov.co
(+57 601) 2200700

                                                                                                                                                                  

RTVC Sistema de Medios Públicos: www.rtvc.gov.co Av El Dorado Cr 45 #26 - 33 Bogotá D. C. Colombia.

Código Postal 111321 PBX: (+57 601) 2200700.Línea gratuita: 018000123414. info@rtvc.gov.co

Señal Colombia Canal Institucional Radio Nacional Señal Memoria RTVCPlay

• Cualquier copia, uso o distribución no autorizados de este mensaje y sus adjuntos puede generar responsabilidades legales. • Si usted no es destinatario
de este correo, por favor notifíquelo al remitente. • Aplicamos la Ley Estatutaria 1581 de 2012, que protege el derecho de acceso a la información pública. •
Antes de imprimir este mensaje, compruebe si es necesario hacerlo. El Medio Ambiente es cuestión de TODOS.
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Bogotá, D.C., 11 de marzo de 2024 

 

Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTÁ D.C. 

Ciudad 

 

REF.  

 

DEMANDANTE:  RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S. 

DEMANDADOS:  DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ 

OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ 

RADICADO:  110014003007202201312 

 

 

ASUNTO:  SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA PARA ACTUAR 

COMO APODERADO Y FECHA PARA LLEVAR A CABO PRUEBA 

ANTICIPADA 

 

MIGUEL ÁNGEL MALDONADO PADILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.378.299 de Bogotá, D.C., portador de la tarjeta profesional No. 321.043 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general de la sociedad RADIO 

TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., identificada con el Nit. 

900.002.583 – 6, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., por medio del presente correo, 

remito solicitud de reconocimiento de personería para actuar como apoderado en el marco del 

proceso de referencia.  

 

De igual manera, solicito amablemente la nueva fecha para llevar a cabo la prueba anticipada de 

la referencia.  

 

Manifiesto haber dado cumplimiento al deber profesional del abogado contenido en el artículo 

28 numeral 20 de la Ley 1123 de 2007. Adicionalmente, adjunto el poder que me fue conferido 

por RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., cédula y tarjeta 

profesional. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MALDONADO PADILLA 

C.C. No 1.022.378.299 de Bogotá, D.C.  

T.P. No. 321.043 del C.S. de la J. 

 











































































































































Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REF. 

SOLICITANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA. 

SOLICITADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ y ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ 

RADICADO: 110014003007202201312 

 

ASUNTO: RENUNCIA PODER 

 

JHON ALEJANDRO RODRIGUEZ MORALES, mayor de edad e identificado con el número de cédula 

de ciudadanía No. 1.032.469.599, respetuosamente me permito presentar renuncia al poder conferido 

por RTVC en el marco del proceso de referencia. Lo anterior, teniendo en cuenta la finalización del 

vínculo contractual entre RTVC y el suscrito. 

 

Así mismo manifiesto que RTVC se encuentra a paz y salvo con el suscrito por concepto de honorarios. 

 

Cordialmente, 

 

 

JHON ALEJANDRO RODRIGUEZ MORALES 
C.C. 1.032.469.599 
T.P. 289.411 del CSJ 
Email: alejorodriguezmo@gmail.com 
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